
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 259 Miércoles 30 de septiembre de 2020 Sec. I.   Pág. 82194

manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad, a estos efectos el cálculo se 
hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en 
este artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2021, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2020 
o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos procedentes del trabajo por cuenta propia y los ingresos 
procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario mínimo 
interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50% de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación 
que asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Disposición adicional quinta. Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección 
del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación 
de las medidas establecidas en los artículos 13 y 14, así como en la disposición adicional 
cuarta de esta norma.

Disposición adicional sexta. Derecho a percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en 
los términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 
la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que acrediten según se establece en esta 
disposición adicional y presentando la correspondiente declaración responsable incluida 
en el modelo de solicitud, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto 
ley, que el titular del punto de suministro, cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 2 artículo de esta disposición adicional.
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Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 
vulnerable a los efectos del presente artículo, este debe acreditar conforme al apartado 4, 
que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se 
encuentra en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo 
(ERTE), o ha visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, 
u otras circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 
alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en 
el mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, con 
toda la documentación requerida, las siguientes cantidades:

– 1,5 veces la doceava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no haya 
ningún menor en la unidad familiar;

– 2 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 
menor en la unidad familiar;

– 2,5 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya 
dos menores en la unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se 
incrementarán, en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 
discapacidad reconocida igual o superior al 33%.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la 
situación de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la 
condición de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 
en situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 
progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 
circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y del 
certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro se 
encuentra ligado el bono social, un segundo progenitor.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior y, por 
tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 
cuando dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a 
comunicar este hecho al comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes.

En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 
anterior y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, 
se extinguirá con fecha 30 de junio de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a 
dicha condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto 
de supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en 
la última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha de 
tal vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
11

41
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 259 Miércoles 30 de septiembre de 2020 Sec. I.   Pág. 82196

a ser facturado a PVPC por la misma comercializadora de referencia, e indicando la 
posibilidad de que el consumidor pueda, alternativamente, contratar su suministro con un 
comercializador en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 
anterior y solicitar la percepción del bono social, el consumidor debe remitir a un 
comercializador de referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca 
en su página web, el modelo de solicitud y declaración responsable disponible en la página 
web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente 
documentación acreditativa:

– En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la 
entidad gestora de las prestaciones.

– En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

– Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte 
de una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que 
dicho documento sea obligatorio.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto 
de suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

– Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
– Declaración responsable del solicitante relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado 2.

La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 
electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.

5. Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 
al amparo del presente artículo, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá al 
consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta.

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los requisitos son 
acreditados conforme se establece en el presente artículo, comunicando al consumidor 
mediante correo electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por 
esta opción, el resultado de la evaluación.

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en el 
presente artículo, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la 
plataforma informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea 
positivo y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el referido 
plazo de cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador y la 
formalización del contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor.

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa necesaria.

Disposición adicional séptima. Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a 
percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de 
vulnerabilidad económica.

1. El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir 
el bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad cv
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